
Núm, 31,
Se suscribe á este periódico, que 

«le los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
ál mes, llevado á- casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

»49

los anuncios se dirigirán á la reS 

daccion francos de porte, sin cuye 

requisito no se recibirán»

BOllTIM.eyiCIAlt BB VàBBâBBMBÇ
del Martes I4 de Marzo de 1837.

»0 >í « 'y—— ______ _____

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo el de las' Cortes de 21 Marzo de 
1821 sobre la tasa de la limosna de las Bulas.

Gobierno politico de la Provincia de Pallado» 
lid,z=fPor el Ministerio de Hacienda se ha circá» 
lado el Real decreto siguiente.

Doina Isabel ii por la gracia de Dio5 y 
por la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas, y en su. Real nom
bre la Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
ánodos los que las presentes vieren y entendieren ‘ 
sabed: Que las Córtes han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les ; 
concede por la Constitución, han decretado: Se . 
restablece en su fuerza y vigor el decreto que 
las ordinarias de 1821 expidieron con fecha 21 
de Marzo de aquel año, sobré la tasa de la li
mosna con que han de contribuir los fieles por 
las bulas ; entendiéndose que lo- que allí se dis- . 
puso para el año de 1822 ha de ser para hoy 
en adelante, ínterin otra cosa no se ordene por 
las Córtes. Palacio de las Córtes 9 de Febrero de 
iSSy. rz: Miguel Antonio de Zumalacárregui, 
Presidente, zz Tomas Fernandez de Vallejo , Di
putado Secretario, zz: Francisco Javier Ferro Mon* 
taos. Diputado Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Aiitori- 
dades, asi civiles como militares y eclesiástica^ ,de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y. ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
y dispondréis se imprima , publique y 'circule.zS: 
Yo la Reina Gobernadora. zz:En Palacio á i5 
d.e. Febrero de i837.zz:A D. Juan Alvarez y 
Mendizabal.

Lo grie trascribo á P. para su conocimiento. 
L^ios guarde á P. muchos años. PalladoUd 4 
de Marzo de 133y.zz/o,sé Nuñez de Arenas.:^ 
Señores Alcalde y^ Ayuntamiento de....

£1 decreto que se cita en el anterior 
es.el siguiente.

Lás Córtes, habiendo examinado la propues
ta de S. M. sobre la tasa hecha por el Corai.sario 
general de Cruzada" de la limosna con que han 
de contribuir los fieles de todas las provincias de 
la Monarquía Española por las bulas del año 
proximo de mil ochocientos veinte y dos, han 
aprobado?

, Rs. Mrs. vn. 
Por cada Sumario común de vivos     

se pagarán tres reales de vellón.., 3 
De distintos, id. de id...    3 
De ilustres diez y ocho reales de vn. 18 
Dé composición , cuatro reales die¿ 

y ocho mrs. vn... *    4 18
De lacticinios de primera clase, cin

cuenta y cuatro reales vellón   54 
De segunda ,• diez y oého reales id... 18 
Dé torcera , trece reales diez y ocho 

mrs. vellón.     13 13
Dé cuarta , nueve reales vellón.......  9 
De quinta, cuatro reales diez y ocho 

mrs. vellón...0..«»»»'..»..-....... 4 13
De Indülto de primera clase, tréin- ’ 

ta y seis reales vellón...  J. 36 
De idem’de segunda , doce rs. vn.... 12 
De idem dé tercera,'dos reales vn.u 2

Como es posible que en algunas de las pro-, 
vincias de Aragón:, Catalupa., Mallorca ,, Navar% 
ra., Valencia,. Orihuela y Canarias, en cuyos su
marios Se estampaba la limosna en moneda pe-, 
cubar á ellas, no tengan conocimiento exacto de 
la de vellón, se añadirá á los sumarios destina
dos para las mismas la .cláusula, después de la 
limosna, ó su equivalente en moneda,del pais.zz: 
Madrid 21 de Marzo de 182i.zz: Antonio Cano 
Manuel, Presidente, zz José María Couto , Dípur 
tado Secretario, zz: Estanislao de Peñafiel, Dipu
tado Secretario.
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Real órden para que los censualistas que no satisfagan ^"- 
todo de la redeuciou, conliwícn pagando la parte ahc^U 

de los réditos hasta el completo pago del capilaly/

Intendencia de la P^w^f^Q^^. de, FaUadond.t^ . 
Ia Dirección general de lientas y Ârbitfips’'de 
jiimortizdcibii ebh feèhci 'd?)'‘ ^àe^ Febrero último 
me dice lo siguiente^ ■ l ^

El Exemo. Señor Secretario de Estado ^ del 
Despacho de Hacienda con fecha 24 del c}ne fi
naliza ha comunicado á esta Dirección geoerahla 
Real orden que sigue,

j,Ministerio de Hacienda.—limo. Señor."He 
dado cuénta á la RElííA?Oohernadóra;íle la ex- 
posioíon de A^. d. de 9 del actual, en là ejué par
ticipa el acuerdo de esa Dirección general en 
Junta de ventas de bienes nacionales ^y <à5; pre- . 
venciones à él consiguientes que ha comunicado 
à sus dependencias , para que mientras resuelven 
las consultas que tiene hechas relativamente á las 
redenciones descensos los censualistas que no sa
tisfagan el todo deda redención, continúen pa
gando la parte ' alicuoCa de los réditos hasta'd 
completo pago del capital; y.S. M., teniendo en . 
consideración que ci despues del gran beneficio 
que gozan los que redimen censos en conformi
dad al Real decreto de 5 de Marzo del año ante
rior, se les eximiese con solo el pago de una 
parte del capital de satisfacer la totalidad de los 
réditos,á él correspondientes, seria gravísimo el 
perjuicio que sufrirían los intereses de la Amor- * 
tizacion ó de la masa general de acreedores del 
Estado, se ha servido aprobar con la calidad de ■ 
interina la expresada disposición de esa Direc- ; 
cion y Junta de ventas de bienes nacionales. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.”

La que .traslado á Y. S. para su conocimiento 
y el de esas oficinas de Arbitrios', á las cuales : 
hará V. S. las prevenciones oportunas, á fin de 
qn^ á su (tiempo reclamen de los censualistas la 
parte de ijéditos que deban satisfacer ¡en cada un • 
año al rebatir plasta la total extinción del impor
te del capital del censo Q carga que hubiese in
tentado librar, en el supuesto de que se ha de ■ 
anunciar Ten el Boletín oficial de es.a provincia 
para que sirva de gobierno tanto á los que hu
biesen solicitado alguna redención y tengan sai-, 
tisfecha Ja quinta parte con arreglo al Real de
creto de 5^de Marzo de iB36, cuabtq a'.jós que^ 
cñ lo sucesivo Ío intéritarén , dando‘ av?só,de su' 
recibo, y de haberío mandado, atiuñciar’páliá m-^ 
téligencla dél público. •

lo que comunico d F. para sá intkFgeoci'á ^, 
y cumplimiento en la .parte qué le torpesponda.,' 
Dios guarde !á F. müchbs años/ FaUàâblid q . 
de lHar^o de 1837.=: ^Aidoñio Porro.. =: 'á^ñores' 
^I^al4e y Àyuntamienh de....

‘Comisíou ^tncípal ds Arbitrios de Amortizácion de la 
Provincia de Fcdlatiolid.

- ANUNCIO NÚM. 40.

X^ fipeas nacionales celebrados en el
éHa^' de â^çr jen.las.Casas Consis.toriales de 'esta cin- 

' xi’ad aii^'i.cl ÍSeñor Juez-de primera instancia.,, .obtu- 
v|éron,dys resal t ado sí siguientes.

l;°' Ún majuelo fuqra^ei P-uente mayor y pago 
-de ias Lamprainas que perteneció al Definitorio de 
la Tri^dad Descalza de esta ciudad, tasado .en 

^^M.rs;- va. , se -remató en igual cantidad.
2° Una casa sita en esta ciudad que perteneció 

al convento de* S..-Pablo , en la-calle de los Arces,^ 
jnúi¿ lí, .^tasada eji 14:280., .se xei^tójen,^2.00-4 
* 3.° Y una hacienda de viñedo con su casa-lagar 
y.- frutales, que peqeneció á la Trinidad Descalza 
tasada,.Eú 52;.í^,4trs.A'. quejó rematada en 81.400.

Lo que se anuncia ai público conforme está pre- 
;'Tvenido„en el art. 3-i-de la Insiruccion de 1.'’ de 
Marzo de 1836. Valladolid 10 de Marzo de 183.7. s: 
Manuel del V^lc y Cane. .

Vanal de Castilla.

Dije en mí artículo de .21 de. Febrero (.Boletín ■ 
núm. 24) que si por la Empresa se daban á la agri
cultura y al comercio Tas facilidades que necésitaa 
para jprósperar,-adquiriría muy justos títulos á la 
gratitud- casleilaha: En el número siguiente dice la 
Empresa: que ak conceder sus terrenos d un pre.eïo tan 
mócííco {el dei arrendamiento que propone á los j.la- 
bra.dores j .com'zdfra que adquiere un titulo á esa gra~ 
íííúd. Veámoslo. . : ’

Más' adelante examinaré' la cuestión a^ficolay ' 
primero diré que lá fabril y comercial quedan in
tactas, sino mas perjudicadas. Digo mas perjudica-’ - 
das, por que cuanto mas beneficiados supongamos á 
los colonos de. la Empresa^ mas seguros serán los 
medios, que esta posea para hacerse exclusiva en . la 
comprá de los. productos de sus tierras'. ‘81 estas 
serán tan pingües corno se dice, forzosamente ha-brán 
de ser codiciadas ;• y á la sombra de una renovación 
del arriendo , de una¡rebajita en la renta, ó. en el 
modesto medio diezmo, es muy fácil conseguir una 
condición favorable para la compra de productos, 
que por mil otros medios conocidos , puede tambien 
la Empresa hacer suyos aun antes de recolectados. 
Sabida es la poderosa influencia del propietario en 
el.rentero, y no rae detendré en esto. Calculen so
bre ello los inteligentes y encontrarán, como yo,, 
que la Empresa puede asegurar por estos medios un 
cárgamento de sobre ochenta mil fanegas de grano, 
para el comerció de su cuenta, con ventajas en la 

. ebmpfa que no léndrá nadie.
-■«Wq' hago entrar en mi cálculo’ la cantidad de 

productos que , con iguales ventajas sobre los parti
culares, pued,e.adquirir la Empresa, por otra parte,' 
si es .cierto , como se me asegura , que ademas de 
las 44016 obradas que posee en propiedad, hay otras 
4’.ó^5"que la pagan un cánon'de 2|' por ciento,'< 
tijulo^de haber-resultado beneficiadas en la diseca
ción de la laguna. He condicionado este dato, por
que se rae hace ioconcebible, y porque no’.en
cuentro su origen en la Real cédula de concesión. 
Én e.lla se otorgan solamente á la Compañía en toda 
propiedad las tres ó cuatro mil obradas que resul
ten laborables hecha la desecación: pero ni en aquel
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artículo ni en otro, ée dicc> ni aun se indica j eï 
canon de las Otras que resulten beneficiadas. Si^^ 
pues , es cierto que se ha concedido, dite en primer 
lugar, queues' altamente excesivo. Otro tanto me pa
rece que es lo que se exige por los terrenos de pro-' 
pios que se ceden en enfiteusis j pero se da una" 
propiedad que aquí no concede la Empresa , pues 
solo la beneficia y no es lo mismo. Ademas: yo no 
entiendo muy bien estas mejoras. O se inundaban 
Igjg-;^2gPi'35 0 no: si lo primero, debieron considerar— 
se como paite de la laguna ^ si lo segundo , no las 
veo perjudicaclas por esta, ni beneficiadas en la de
secación ^ á lo menos no veo esos perjuicios y mejo-' 
ras tan grandes que autoricen la imposición de un 
canon cual si se cediese ó trasladase una propiedad. 
Digo en segundo lugar , que tal imposición á favor 
de la Empresa es una mejora de su contrata, pos
terior á la celebración de ella y y en tal concepto se 
ha faltado á su art. 36 , donde se estipuló no pedir 
rebaja ni aumento en las concesiones cualquiera 
que fuese el coste de las obras.

- Deduzet^ de aquí que si entonces se alteró la 
contrata en - favor de la Empresa j hay ese funda
mento legal, esa razón de justicia y toda equidad, 
para alteraría hoy en beneficio de los pueblos agra
viados en el deslinde de la laguna. Hablo con co
nocimiento de causa. El método elegido para el 
deslinde, fué una injusticia cometida contra los 
pueblos. Lo tué tambien la exigencia dé los títulos 
de propiedad, por que con frecuencia se posee iegí- 
límamente sin título escrito, ya por posesión inme
morial no contradicha, ya también por efecto de 
nuestra legisiaeion de valdíos y tierras entradizas. 
La laguna no podría menos de estar circundada por 
una faja de terrenos no siempre anegados, y que 
«iéndolo solo en las aguas altas, quedarían en las^ 
bajas muy útiles para pastos , de que con mucho 
fruto sé aprovechaban los pueblos colindantes, y 
de que se les ha despojado para obligarles ahora á 
comprarles á la Empresa.
' No es mí cuestión de hoy la de la laguna, y^ 

por eso no me detendré á desenvolvería tanto como 
dan de si los antecedentes, él cálculo y la'razon.- 
Se ha mirado este asunto como una incidencia in-, 
significante del del canal ,'y bien que no sea de la^ 
magnitud de este, no es, sin embargo, un grano 
de anís. Siempre se trata de la cesión de una. pro
piedad capaz de sostener una población- mayor dé se^ 
tenta familias , y de unaTenta'T^ue no tienen muchos 
títulos de Castilla. Esto parece mas abultado cuando 
en la Real' cédula se vé que' lo ha comprado la. 
Empresa con un capital de doscientos noventa mU' 
leales, del cual habría que deducir el importé dé la',^ 
mano de obra que recibió pagada én. los presidarios.’

Vengamos â la cuestión’agrícola. La Empresa- 
considera que en ella ha merecido la gratitud de" 
los pueblos inmediatamente interesados; Veámosló 
con imparcialidad, y á la luz de los mejores o mas 
admitidos principios económicos. No negaré yo lo 
que haya de laudable, pero tampoco aplaudiré^ lo 
que no lo sea.

Principiaré por elogiar el útil establecimiento’ 
de cultivo perfeccionado que se propone abrir la 
Empresa para que sirva de modelo á -los 'cultiva--^ 
dores. Nadie mejor que ella puede fcofetéar iós en-'’ 
sayos de métodos , instrumentes y nuevais fiiatériasy* 
y- mucho, mucho, la deberá' la agricultura "si‘eónlos-; 
sacrificios que^se propone ‘hacer , logra un di a sá^ 
car á nuestros castellanos dei atraso industrial y del^ 
abatimiento en que yacen, Sigamesx ' * '

iSf
- - Crío- sincero'en 1á" Empresa el desea de contri* * 

buir por su parte al fomento de la tagricultura, me-s 
jorando la cófediciOn de los labradores industriosos. 
Está en-su Ínté-rés. El propietario’ y el cultivador. 
Sé necesitan récíprocamente. j Ojalá que no se nece- 
sitarand Quieto decir , que ojalá que. ambos concep
tos sé.-reúnierán en una sola 'perBona ! Pero ^ hx. 
sido feliz la Empresa en la elección del medio para 
lienai? su buén- deseo ? Greo qüeinoq por lo menos 
ih’e parece qué no lo ha sido tinto como ha podida 
sin perjuicio de sü capital. ; :

• Difícil ,• problemática y oscura como es aun .¿a: 
economía lá teoría de la renta de la tierra, y Jat. 
determinación de sü's influencias en la suerte de los 
cultivadores , y eU la libertad de las naciones , no; 
necesitamos, creo yo , esa completa resolución deí- 
problema , y nos vastan los datos fíjos que se. poseert 
en la materia,- para ocupamos con fruto de la cues-^ 
trori concretada ai caso dado en el arriendo pro-, 
puesto por lá Empresa. Dejemos por consiguiente, 
que los autores apuren la exactitud en la definición- 
dé la renta ^ y sea que se entienda por tal la pane, 
dé -produétos qué recibe el propietario, como quie
ren unos- , ó el sobrante de ellos despues de cu
biertos los gastos de producción , como dicen otrosí: 
y* parece mas exacto , limitemonos nosotros á refle
xionar sobre si la Empresa ,- deseosa de contribuir 
al fomento de la agricultura , ha propuesto el me
jor sistema de arriendos, esto es, el que estimu
lando mai el trabajo del cultivador, favorezca mas- 
lá'pioduccion de la riqueza.
' No basta que la renta exijida por el propietario. 

Séa módica , para que el colono , perfeccionando ei 
culirvo , aumenté la producción. Porque no es sol», 
la cantidad de la renta la que influye en sus ope
raciones, sino tambien el tiempo dei arrendamiento,.' 
qné ’quiere, decir, el tiempo en que el colono es.' 
propietario del casi dominio útil que se le trasmite, 
Si este‘tiempo es incierto, si es demasiado corto, no. 
puede el colono interesar en la mejora una propie* 
dad que duda si disfrutará, ó sabe que va á cam
biar de mano , no puede tampoco arriesgar, un ca
pital en nuevos instrumentos, máquinas ó construc
ciones-’qué’perfeccionen el cultivo-: le es forzosa
mente necesario cautelar sus intereses^ y feducién-v 
dose á recibir lo que la tierra y las estaciones quie
ran darlc , sé le esélaviza á seguir la eterna rutina, 
qué-ámpide toda progreso, que impide el aumento 
de* la producción ,' que-ímpide la mejora de la con
dición de los cultivadores. Esta condición no depen
de esencialmente de’su salario, ilámese ganantia: 
supongo que el propietario le prestára gratis sus^ 
tierrás ; ganaría mas, es cierto^ pero su suerte, sii» 
condición séria siempre precaria •, incierta , forzada.^ 
é incapaz de introducir progresos en la agricU-itü--i 
ra , én los' métodos de cultivo , fit en las- matófias 
eulfivadas. Los ensáyos valerosos y ’ arriesgadeíí, fe*'^ 
«joiéren seguridad é-n 'la posesión- de la propiedad- 
para- repetirles-, ó resarcirse dé- Otro modo,-si' una^ 
vez salen mal: esa seguridad la niegan los arriendos’ 
de- corta duración 5 luego estos' 'arriendos dé corta: 
duración son perjudiciales poríjue impiden -los-’jbrc^^ 
gresos en la- producción , y ipórque-reducén'-la-s fa-, 
cúltades productivas del hombre ú un trabajó for-' 
zádo cuyo efectos o mediato., repitiendo lo que -ètros< 
hán dicho antés qué -yo’,'res’ degradar al- trabaja-’ 
dor^ hacerie un maf in^trumentó ’del ■ cultivó’, y ha-< 
biiciárlé á la indó'lérícia y-la perezai-^P é t ’

Estas reflexiones me sugiere el periodo de sei# 
j- abó^'dn-^ud^4já-lii--impresa los arrendamientos,
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Bias cortó aun^’. sí consideramos que los dos prime
ros se conceptúan por ella improductivos, y quedan’ 
por consiguiente uquelios reducidos á cuatro. Al 
anunciaría, no hago mas que aplicar al hecha las 
doctrinas tan aplaudidas de un Español célebre,. 
Con él repetiré que el arrendatario no puede en
tregarse á un trabajo enteramente libre: que su 
participación en los .-productos no tiene mas garan
tía que la humanidad .del propietario; y que con 
tales circunstancias, .el arrendatario no es verdadero 
colono, pertenece mas bien á la categoría de los de 
trabajo, forzado, y su suerte es mas precaria ^ des
graciada que la del colono parcero. Generalizar y 
respetar la propiedad , no hay otros medios de pro
gresar la agricultura, y con ella á las demas in
dustrias. Aquel sistema de arriendos que dé tal re
sultado , será el mejor : y el que mas se aproxime á 
darle, será preferible. Vea la Empresa si ha podido 
elegir otro mas bueno que el que propone, y si le 
hay como es indudable , será cierta mi. proposición 
de que no ha hecho cuanto ha podido en este asun
to para mejorar la condición de los labradores, ni 
para fomentar la agricultura. El sistema de enfiteu-c. 
sis, dice Estrada, es el mas apropósito de cuantos 
se han inventado para hacer prosperar la sociedad. 
Los fundamentos que dá á su opinion me parecen 
incontestables, y notoria la posibilidad de la Em- 
jwresa para establecer aquel sistema.

He tratado hasta ahora la cuestión en su aspecto 
mas esencial, y puramente facultativo. Tiene tam
bien otros puntos de vista que; no ponen muy alta 
la generosidad de la Empresa. Voy á presentaríes.

Los datos que he podido adquirir de la produc-, 
cion de las tierras en. aquel pais , y de su valor en 
renta, me permiten establecer como términos me
dios, la producción entre cinco ó seis cargas por 
obrada , y la renta en dos fanegas. Siendo esto asi; 
y aplicando el cálculo al número de obradas que dá 
la Empresa en arrendamiento, á razón de fanega 
por cada una y mitad del diezmo, resulta que co
brará lo siguiente, que puede también servir de, 
aviso á los labradores.

Bot lo que ella llama renta. » . * - 3.316. fanegas. 
Por la mitad del diezmo en la co

secha, de igual número de obradas r
. á 51 cargas de producto cada una. 3.647

Total.-, 6.963 fanegas..

Es decir : que saliendo á mas de dos fanegas 
por obrada, percibirá una renta igual con corta 
cúferencia , y .tal vez mayor , que ja que exigen los 
demas propietarios. No me parece esto muy ge
neroso. .

Pues aun lo es menos, y tiene otro viso indis
culpable, la exigencia del medio diezmo, por mas 
apariencias de modestia en que se presente. La 
exención del pago de diezmos ^ue gozan estos terre-.^ 
nos, será de provecho común ^ condición 5.* ), y pre
gunto yo ¿ porqué el Estado hace esta concesión en 
las rozas ó nuevas roturas, y á quién se la otor
ga ? Claro y sabido es. que al cultivador para resar- 
cirle de Io5 gastos improductivos del rompimiento. 
Asi lo enseña la razón , y asi lo vemos considerado 
en las Reales cédulas que . tratan de las nue vas 
poblaciones de Sierra-Morena , de Encinas del prín- 
•^^P®í y ^® repoblación de las Provincias de Sala

manca y Ciudad-Rodrigo: con 'la advertencia de 
que en todos esos casos se cedió la propiedad en 
todo dominio á los roturadores, y en algunos de 
ellos se les anticiparon ademas capitales de distintas 
especies. Mas en el rompimiento de las tierras de 
la Empresa ¿qué razón autoriza, qué desembolso 
suyo justifica esa exigencia de la mitad de los diez
mos novales ? ¿ Será acaso la anticipación del capi
tal para la desecación de la laguna? Ya está esce- 
sivamente recompensada con la cesión en toda pro
piedad de las obras laborables ; y con el aun mas 
escesivo canon sobre las beneficiadas. ^Qué nuevo 
capital pone la Empresa en la roturación , qué pér
didas hace en ella? Ni aperos, ni yunta, ni si
miente, nada dá la Empresa al cultivador, todo lo 
pone este, y nadie le resarce de la esterilidad de 
-sus primeros trabajos. Al cultivador, pues, y solo á 
él, corresponde utilizar, la exención del pago de

^^la-tnando la. Empresa la mitad de esas 
utilidades ha procedido contra la equidad. No es 
asi por cierto como se- merece la gratitud de los 
hombres, y la Empresa se equivoca si cree que su 
anuncio de arriendo la dá un título á* la de los 
pueblos inmediatamente interesados.

, ¿Ni cómo se disculpa la chocante contradicción 
que aparece entre que esos terrenos esten por una 
parte exentos de diezmos , y por otra obligados á

«aductora y encarecida fértil virgi
nidad asegura las pingües cosechas que se ofrecen 
para estímulo de los licitadores, la exención del 
pago de diezmos por el Estado es injusta : si los 
gastos del cultivo en, los primeros años son 80,0€-: 
ñores a los productos ,;.y justa por consiguiente la- 
exención , sera injusta la exigencia de la Empresa? 
Vna, y sola una, de las dos cosas tiene que sen 
El terreno que es estéril para el Estado, no puede 
.ser fértil para la Empresa.

Acabemos por hoy y desenganémonos para siem
pre: los intereses de Castilla , y fos de la Empre
sa, no son opuestos, aunque hoy están reñidos

reconciliarles ; y para ello vasta que en- 
trando derecha en la cuestión, se convenza la Em- 

irritante de las concesiones que obtuvo 
y le da . a los intereses generales , lo que nunca de- 
hieron perder: la primera influencia en, la balanza' 
donde se pesan los demas.

Valladolid 9 de Marzo de 1837.=Mariano Mi- 
^uel de Reinoso. ‘

Se halla vacante la plaza de Cirujapo de Santa 
Eutemia : su dotación es de cuarenta pargas. de trigo, 
de buena calidad, y cinco y media mas por la barba: ■ 
los partos y golpes de mano airada se pagan por 
reparado , y está exento de cargas municipales. Las 
aolicitudes se dirigirán francas de porte,hasta el 9 . 
de Mayo a la Justicia de dicho pueblo,

Quien hubiese encontrado una yegua que desa-' 
pareció el dia 4 del actual en. el término de Aldea- 
mayor de S. Martin , cuyas señas son las siguien
tes : pelo negro, estatura seis cuartas y media y, 
un^dedo, una mancha blanca en la nariz ; una pe- 
zuna algo abierta: cola y clin corta : se servirá dar 
aviso en dicho pueblo de Aldeamayor á su dueño' 
Estevan Benito, quien.dará el hallazgo.
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